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Funza Cundinamarca., Cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Revisadas las presentes diligencias, y frente a la solicitud de adición del 

auto que libró mandamiento de pago formulada por la apoderada de la 

parte ejecutante, observa el Despacho que la misma es procedente 

comoquiera que en la mencionada providencia se omitió realizar 

pronunciamiento por concepto de indemnización por despido sin justa 

causa, conforme lo dispone el artículo 287 del C.G., el Despacho 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO LABORAL en favor de 

MARIBEL VELASQUEZ ROCHA contra LUZ NIDIA RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por concepto de indemnización por despido sin justa causa, la suma de 

SETECIENTOS MIL PESOS ($700.000,oo) M/CTE.  

 

NOTIFÍQUESE EL PRESENTE AUTO A LA PARTE EJECUTADA POR 

ESTADO y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para excepcionar. 

 

Secretaria, vencido el término respectivo, ingrese las diligencias al Despacho 

para proveer lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFIQUESE (2),  

 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

La Juez 

 

Gpvb 

 

 

 

 

EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACION DEL PROCESO ORDINARIO 

LABORAL -OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE TRABAJO -  

252863105001-2016-00687-00 

EJECUTANTE: MARIBEL VELASQUEZ ROCHA 

DEMANDADO: LUZ NIDIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ  
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Teniendo en cuenta el oficio No. 20012-2524 de fecha 6 de septiembre de 

2021 proveniente de la personería de Funza y el cual fue recibido vía 

correo electrónico el 6 de septiembre de 2021 y que reposa en el pdf No. 

04 del expediente virtual, por secretaría líbrese oficio informando que 

mediante auto de fecha 20 de agosto de 2021 se libró mandamiento de 

pago y se decretaron las medidas cautelares deprecadas (fls 72-75), por 

lo que se procedió a la elaboración de los oficios respectivos el 6 de 

septiembre de 2021 los cuales fueron retirados por la parte interesada; 

igualmente que la representante judicial del extremo ejecutante solicitó 

adición de la orden de apremio, por lo que el expediente ingresó al 

despacho el 10 de septiembre de 2021 profiriéndose la decisión respectiva 

mediante providencia de esta misma fecha. OFICIESE adjuntando las 

providencias en mención. 

 

NOTIFIQUESE (2),  

 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

La Juez 

 

Gpvb 
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